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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes uo excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

L.1DEHCIA DEL como DE MIHISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
íd su importante salud.

(Oaceta del l.° de Junio de 1919.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

-----= ——

REAL ORDEN NÚM. 9t.

limo. Sr:. Visto el escrito 
presentado á este Ministerio por 
el Director general de la Compa
ñía de Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, en consulta 
de los requisitos que deben exi
girse para la facturación de car
bones minerales, y teniendo en 
cuenta la conveniencia de dar las 
mayores facilidades posibles al 
tráfico de los mismos y de aclarar 
el cumplimiento de las disposi
ciones hasta ahora adoptadas para 
estos servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver lo siguieute:

1.® Con arreglo á las prescrip
ciones de la Real orden de este 
Ministerio de fecha 30 de Abril 
último, publícala en la Gaceta 
del día 1." del mes actual, son 
innecesarias las guías de circula
ción de carbones '¿que exigían la 
Real orden de 18 de Agosto de 
1016 y la‘orden de la Comisaría

de Abastecimientos de 20 de 
Mayo de 1918.

2. ® En sustitución de estas 
guías deberán exigirse á las ex
pediciones de Carbones hechas 
desde las minas productoras á 
los centros consumidores, bien 
para facturar en estaciones próxi
mas de ferrocarril ó para cual
quier otra clase de transportes, la 
presentación de la guía acredita
tiva de la declaración del pago 
del impuesto del 3 por 100 resta
blecido por la ley de 27 de Julio 
de 1918, y del resguardo de ins
cripción de los correspondientes 
contratos de venta en la Delega
ción Regia de Suministros Hulle
ros, constituyendo estos últimos 
resguardos las autorizaciones á 
que con motivo de facturaciones 
en Bólrnez se refiere el citado es
crito del Director de la Compa
ñía de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, y debiendo aplicarse, ade
más, á ellas las prevenciones se
ñaladas para algunos casos parti
culares en la orden de Comisaría 
de 25 de Jumo de 1918.

3. ° Para el movimiento iuter- 
provincial de carbones proceden
tes de depósitos ó almacenes esta
blecidos por comerciantes ó in
dustriales, bastará con una auto
rización del Gobernador de la pro
vincia respectiva, previa consulta 
á la Delegación Regia de Sumi
nistros Hulleros, según previene 
la orden da Comisaría de 8 de 
Agosto de 1918. En la9 poblacio
nes del litoral donde existan 
depósitos para abastecer á los va

pores que de ellos se surten, po
drán los Gobernadores conceder 
estas autorizaciones sin previa 
consulta á la Delegación, pero 
dando cuenta al citado Centro de 
las cantidades y clases de com
bustibles expedidas para estos 
ser vicios.

4. ° También concederáu los 
Gobernadores, sin previa cónsul-, 
ta, la autorización necesaria para 
la distribución de carbones den
tro de cada provincia, siendo la 
presentación de estas autorizacio
nes, tanto para este caso como 
para e¡ tráfico interprovinoial, 
requisito indispensable para la 
facturación en ferrocarril.

5. ° Quedan auuladas cuantas 
disposiciones se opongan á lo es
tablecido en la presente Real 
orden.

Lo que comunico á V. í. para 
su conocimiento y efectos cousi- 
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1919.— Maestre.—Señores De
legados Regios de Transportes y 
de Suministros Hulleros.
- (Gaceta del de Mayo de 191Ú).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.
CuaouLAa NÚM. 1.320.

Habieudo acordado la Comi
sión Mixta de Reclutamiento, 
cumpliendo lo preceptuado eu el 
articulo 255 del Reglamento pa

ra aplicación de la nueva ley de 
Reclutamiento, declarar prófugos 
álos mozos cuyos nombres, uúme- 
ros y Ayuntamientos á que co
rresponden, figuran en la relaoion 
que á oontinúacion se inserta, en
carezco á las fuerzas de la Guar
dia civil, Cuerpo de Vigilancia y 
Seguridad y demás Agentes de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de los 
sujetos de referencia, y caso de 
ser habidos ponerlos á disposición 
de la Comisión indicada, partici
pándome oportunamente en todo 
oaso las gestiones que sobre el 
particular practiquen.

Relación que se cita.
Reemplazo de 1919.

Pedrosa del Rey.—Julián San 
Segundo San José, nú n. 1.

Tordesillas.—Nazario Casares 
Saornil, núm,.11; Felipe Martin 
Molina, núm. 12; Pelayo. Abun
dio de S. Gallego, núm. 22 y 
Antonio Perez de Inés, núm 18.

Cabezón.—Eustasio González 
Marcos, núm. I y Eustasio Ga
rrido García, núm. 2.

Canillas de Bsgneva.—Silvano 
González Román, núm. 8.

Cigales.— Mariano Cristóbal 
Carnazón, núm. 5 y Francisco 
Martínez Parra, núm. 15.

Villagarcía de Campos.—Ma
nuel Mendez Perez, núm. 2.

Castro verde de Cerrato.—Se
bastian Valdivieso, núm. 1.

Coreos. — Emeterio del Pozo 
Vázquez, núm. 2 y 'Jacinto Saiz 
Lucio, núm. 4.
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Encinas de Rsgueva.—Matías 
('alvo Rodríguez, núm. 6.

Esguevillas de Esgueva.—Va
leriano Parra Calvo, mica. 2.

Olmos de Esgueva.—Felipe 
Perez Rafael, núm. 4.

Mucientes.— Justo Vaibuena 
Escudero, núm, 12.

Aguilar deCampos.—Vitaliano 
(’aflibano Alfonso, núm. 11.

Becilla de Valderaduey.—An
gel Calderón del Agua, núm. 1 
y Benito Peña Castañeda; núme
ro 8.

Bolaños de Campos-.—Evaristo 
Juan Antonio Giménez Salazar, 
número 0.

Castroponce.—Emilio Francis
co Pardo, núm. 2.

Valoría la Buena.—Félix Casal 
Zamora, núm. 1 y Pablo Bustos 
Caminos, núm. 11.

Mata pozuelos.—Ignacio Mar
tin Sánchez, núm. 14.¡

Cuenca de Campos.— Aurelio 
Jordán Concellón, núm. 13 y 
Nazario Calafate Vir.at, núm. 15.

Quintjcilla del Molar.—Gui
llermo Buzón Mozo, núm. 3.

La Union de Campos.-Macario 
Ramos Baza, núm. 2; Eugenio 
Fernandez García, núm. 9 y Na
zario Rodríguez Fernandez, nú
mero 10.

Valdunquillo—Esteban de La
mo Perez, núm. 3; Prudencio 
Antón del Campo, núm. 4 y Ar
menio Hernández García, núm. 7.

Vega de Ruiponee.—Quintilia- 
no de la Encina Valiente, nú- 
nero 1; Severiano Alonso Caba
llero, núm. 3 y Francisco F. Arn- 
brosio Hernández Polo, núm. 5.

Villacid de Campos.—Felipe 
Aróvalo Bueno, núm. 8.

Villa'án deCampos.—Honorato 
Calvo Blanco, núm. 3.

Villalon de Campos.—Juan M. 
Gordaliza Villalóu, núm. 3; Lu
ciano Redondo Rodríguez, nú 
mero 20 y EmilioCarrilloSerrano, 
núm. 10.

Villanueva de la Condesa.-^- 
Manuel D. Hernández Moratinos, 
núm. 3 y Alberto Miguel, nú
mero 10.

LaC'istórniga.—Luis Chicharro' 
Redoudo, oúm. 2.

Valladolid 31 de Mayo de 1919.
£7 Gobernador,

¿francisca fcoí (¡Hincr.

GOBIERNO CIVIL,

Negociado 2."—Secretaría.
ClBOULAB NÚM. 1.321.

Según me comunica el Alcalde 
del pueblo de Wamba, ha sido 1

2 de Junio de 1919
BFgnhJz.." AJb'SBBWWHBHBI

recogido en dicho pueblo por el 
veciuo del mismo Marcial Fraile, 
un caballo de pelo negro,cerrado, 
de seis cuartas y media de alzada 
y con uua rozadura en el lomo.

Lo queee hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de su verdadero dueño.

Valladolid 31 de Mayo de 1919.
él Gobernador,

¿ranfisco ímú (Mim.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.312.

NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de Nava del 
Rey y 9u partido.

Hago saber: Que en las dili
gencias de apremio que se siguen 
en e9te Juzgado de mi cargo 
para hacer efeutivas las costas á 
que ha sido condenado el proce
sado Andrés Rodríguez Duque, 
vecino de Pollos, en el sumario 
que se le siguió en este dicho 
Juzgado bajo el número seis del 
año mil novecientos diez y ocho, 
sobre infracción de la Ley Elec
toral, he acordado sacar á pública 
subasta la finca siguiente:

Una casa en ia calle de San 
Pablo de la villa de Pollos, sin 
número, linda per la izquierda 
con otra de Galo Berrocal, dere
cha calle del Portugal, espalda 
cou casa de Román Sánchez; va
lorada en mil quinientas pesetas, 
constando de planta baja y prin
cipal sin que conste su extensión 
superficial. ,

Y pára la celebración de dicha 
subasta se ha señalado el día 
veintisei^ del próximo, mes de 
Junio y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
es te Juzgado, sito en la casa uú- 
mero uno de la calle de Evange
listas de esta Ciudad, advirtién
dose:

Primero. Que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de la 
finca.

Segundo. Que para tomar 
partéen la subaste deberán los 
licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento público destina- j 
do al efecto una cantidad igual 
por lo'menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca sin

cuyo requisito no serán admiti
dos, y

Tercero. Que en la9 diligen
cias de apremio no obran los .tí
tulos de propiedad de la finca 
cuya subiste se anuncia, debien
do conformarse con estss circuns
tancias los que tomen parte en 
ella.

Dado en Nava de! Rey á veiute 
de Mayo de mil novecientos diez 
y nueve.—Jesús Lozano.—El Se
cretario judicial, Luis Medina.

Nom. 1.304.

Rodriguez Menguez, D. Ma
nuel, residente últimamente en 
Valladolid,calle de Santiago, nú
mero 12, comparecerá en el tér
mino de diez días, ante el Juzga
do de instrucción .le Cangas de 
Tiueo, para ofrecerle el procedi
miento en causa sobre incendio.

Cangas de Tineo. 26 de Mayo 
de 1919.— El Juez de instruc
ción, José Carrillo.—El Secreta
rio, Adolfo Perez.

Nom. 1 295.

OLMEDO.
EDICTO,

Don Fraucisco Ruz Diaz, Juez de 
instrucción de este partido.

Hago saber: Que el sorteo de 
contribuyentes que han de for
mar parte de la Junta para ia 
designación de Jurados, tendrá 
efecto en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 30 del ac
tual, á las diez Je la mañana.

Dado en Olmedo á 24 de Mayo 
de 1919.—El Juez de instruc
ción, Francisco Ruz Diaz. — El 
Secretario, Andrés Amo.

Juzgados municipales.

Núm. 1.311.

O ¿DULA DK CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en diligencias que se siguen 
en este Juzgado para juicio ver
bal de faltas, en virtud de sircha- 
rio procedente de la Superiori
dad, por hurto de dieciseis fun
das de respaldo del coche afhv 
522 de la Compañía del Ferroca
rril del Norte de esta Ciudad, lo 
cual fué sustraído en la noche 
del veintitrés al veinticuatro de 
Febrero último de la Estación 
del Norte de esta expresada Ciu
dad, se ha acordado en providen
cia de hoy que se cite pop medio

de la presente y con los apero¡ 
bi míen tos de ley, al autor ó ail," 
tores de dicha sustracción para 
que comparezcau en la ga|a 
diencia de este Juzgado ai a' 
tres de Jumo próximo y ¿ora de 
1a8 d°ce, á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas 
debien io verificarlo con los me’, 
dios de prueba que - teugan por' 
conveniente.

Valladolid á 27 Mayo de 1919 
—El Secretario, E. Mario Apa! 1 
ricio.

Núm. 1.308.

ZARATAN.
Don Ramiro Barrigón González 

Juez municipal de esta villa de 
Zaratan.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue juicio 
verbal de faltas sobre lesionesá 
Irene Martinez Martínez, contra 
Emilio Endegaure, el cual ha sido 
señalado para su celebración el 
día doce de Junio próximo y hora 
de las diez de la mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
citándose por medio del presente 
á]la lesionada Irene Martínez Mar- 
tinez y al denunciado EmilioEq- 
degaure para dicho acto por no 
haber sido habidos, bajo los aper
cibimientos legales, á fin de que 
comparezcan á dicho acto, su
friendo en caso negativo los per
juicios á que hubiere lagar.

Dado en Zaratan á veintisiete 
de Mayo de mil novecientos diez 
y n ueve;—l-Ramiro Barrigón.— 
P. S. M., Vidal Briso.

Nom. 1.322.
ANUNCIO.

La Compañía del Ferrocaril del 
Norte, usando del derecho que la 
concede la Real orden de 9 de 
Mayo del año de 191.7, hace 3aber 
que en ia Estación de Valladolid 
se procede á la venta en pública 
subasta, después de la tercera in
serción de este anuocio, de la 
expedición Pequeña velocidad, 
núm. 3319 de Santullano, con 
este destino, compuesta de uú va
gón carboninenudo, peso 10.500 
kilos, de fecha 29 Noviembre úl
timo, de la que es remitente A. 
Beltran y consignatario M. Silva.

Válladolid Norte 30Mayo 1919. 
—El Jefe de Estación principal, 
González, aa

Imprenta del Hospicio provincia1


